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Allegado por la Partidora, la corrección al trabajo de partición, se dispone 

conforme al artículo 509 del Código General del Proceso y para lo que 

consideren pertinente, poner en traslado de los interesados, por el término de 

cinco (5) días, dicho trabajo de partición de los bienes de la sucesión: 

 

31AllegaCorreccionTrabajoParticion.pdf 
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